
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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CERTIFICADO FITOSANITARIOTDE a
ANT. No. 09/A7-0057/03/17 ' ‘oáiznimozésï

secmmusmmmmsmg‘ ' , . -» ,, v 1 " ’VALIDÓHAS'TA' T'ODE‘sEPTIEMB'RE DE2017’
YRECURSOS NATURALES

i "2017 Año del Centenario de; la Promulgacmn de Ia

m Definitiva j Temporal | D'e‘iós‘prodüétó‘s'd¿{Espráéqéibgí
Nombre o Razón Social: GRAJEYA, S.A.- DE c.V.
Reg. Fed. de Caus.: GRA081114A87

(SEL! LTIL' "T‘IDomicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261 - INT3', cOL’ ZONA CENTRO ‘ï Ü“ ÏÏ-ï‘ÏÏÏ Í- f
c.P. 21400 . Y , Teléfono; 6655213021 '
Localidad. TECATE ‘ ‘ ‘ ' ESÍaÓOZ-BAJA CALIFORNIA
Descripción dei producto a importar: ASIENTOS NUEVOS DE ' .' Cantidad: SOLOIÍOXCINCUENTA MI
BAMBÚ o RATAN SINRECUBRIMIENTQnu-bámbyiBambusa ..; A . ¿ —¿ J ¿ ¿ . Y
vulgaris; RATTAN, Calamus sp; Bambú, Phyllostachyé A 'V ' TU‘DiDadgé-medida: Pieza; . T
sulphurea , ' " '
Fracción arancelaria: 9401.51.01 y 4 . 4 , . Y 7 .: 4. ‘ ‘
Aduana de entrada: TIJUANA, Bc., TECATE, BC. 1 A , , . :r DestinOidemro‘deipaís:íBAJAïCAEIFORNIA‘ Y .
País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPUBLICA ' "¡País gefpnqceqenéignsTApos:DNIDOsDEAMERICA:L Í
POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMERICA INDONESIA y W y v .. ‘ I ‘

(REPÚBLICA DE) > . . _ . .4 .4 . .
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) 3 DDStihOTIuéráÏ'deÏ—ñÏ/iexi6627 ÏÏ" í"
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGURQSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN cAsO DE DETEcTARLA PREsENQIA DE PLAGASY. ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BRoMuRO DE METILOAOGRIMa DURANTE 24 HRso CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL iMPORTADOR’DEDEl RE NTAR DODUMENTADION QUE [CERTIFIQUÉ OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON EROMURO DE METILO 4a OR/Ma‘ DURANTE 24 HRS. O DON FOSFURD DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 4D HRS. OONTRA
PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE. LA REGION Y FRANJA FRONTERIzA EN CASO DE
DETECTAR P As Y ENFERMEDADES DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y. ENVIARS‘E AL LAEORATORio DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD
FORESTAL DTE-EA Di CIÓN ERAL DE GESTIÓN FÓRESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNOSTicO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL
ENVIO DE M TRA D EERÍ/RïLizARSE EN UN PERiODo NO MAYOR DE 24 HORAS DESPDEs DE SD DETECCIÓN PARA EViTAR LA DISPERSIÓN DE
PLAGAS. f , A . -

/ I ‘ ' AUTORIZACIÓN ' " ' H H "
FIRMA/ f
NOMJBÏÉE: q:. AU SUSTCNMIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTp: EL DI CTO FENERAL\ . Y
En i jefatu rificao‘ónkñ's í'itariaúFOrÉétaiyén' U ‘ - yteniendo
con tata que s: e culent_r% p g enfermeaaaes y Han cumplido con
su ervisó la deoua a apIiLación d tratamiento profiiactico conSIgnado COT-nO reqUISIto P“
P/Oducto aqiicadOl ' '
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